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le per l'Industria Minoraría e Chimica, de nacionalidad italia 
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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un perfeccionamiento 
del conocido procedimiento de preparación de los cromatos al­
calinos mediante la fusión oxidante de una mezcla finamente mo­
lida de minerales de cromo y carbonatos alcalinos, con o sin 

5. adición de diluentes inertes.
Es sabido que en la fusión oxidante antes mencionada se 

presentan inconvenientes importantes, provocados por el hecho 
de que la mezcla de polvo fino, es arrastrada en parte por los 
gases de calentamiento que circulan a través del horno, el cual 
por consiguiente debe ser equipado de apropiadas cámaras de de-10
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pósito para los polvos que luego deben ser periódicamente recu­
perados y reciclados.

Otros inconvenientes provienen del hecho de que se produce 
fácilmente la fusión parcial de la sosa en la zona más caliente 
del horno, con formación de costras que se adhieren a sus pare­
des; esto obliga a introducir en la mezcla a tratar un elevado 
porcentaje de diluentes inertes (caliza, cal, cenizas de pirita, 
etc.), el cual generalmente alcanza o rebasa el 50% de la carga 
total.

Por este medio se elimina el inconveniente de la formación 
de costras, pero se reduce la capacidad del horno, se aumenta el 
consumo de calor y, por consiguiente, de combustible, y se hace 
más engorrosa la colada del producto conglutinado, con mayores 
pérdidas de C^O^.

La presente invención, que elimina los inconvenientes antes 
reseñados, consiste en un previo tratamiento de granulación de 
las mezclas de los minerales de cromo y de los carbonatos alca­
linos, a los cuales se puede adicionar, o no, diluentes conoci­
dos.

La mezcla en polvo fino, antes de ser llevada al horno de 
oxidación, es granulada, ya sea en caliente, ya sea en frío, de 
cualquier modo apto para asegurar a los granulos una consisten­
cia tal que no se desagreguen en el tratamiento oxidante subsi­
guiente.

De los ensayos efectuados ha resultado que los mejores re­
sultados son obtenidos con granulos de dimensiones más bien ho­
mogéneas y aproximadas a las de un guisante; esto puede ser ob­
tenido, ya sea directamente en los conocidos aparatos de granu­
lación, ya sea por separación mediante cribado, por el cual los 
granulos demasiado pequeños pueden ser reciclados directamente30.
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en el granuladory los demasiado grandes pueden ser reducidos 
a las dimensiones deseadas.

En el tratamiento en el horno de oxidación la mezcla gra­
nulada reacciona regularmente, sin dar lugar a la formación de 
polvos en una cantidad tal que pueda estorbar y, además, bajo 
las condiciones normales de trabajo no hay formación de incrus­
taciones, incluso en ausencia de diluentes.

Por el procedimiento descrito se obtiene algunas ventajas, 
de las cuales las principales son el aumento de potencia del 
horno de oxidación, en función de la eliminación o de la reduc­
ción de los diluentes en las mezclas, la posibilidad de reducir 
al mínimo los volúmenes de las cámaras de separación de los pol­
vos, y el costa inferior, siempre en función de la cantidad re­
ducida de diluente, de las fases siguientes de colada y de fil­
tración, de lo cual es posible, además, obtener soluciones más 
concentradas de cromatos alcalinos. Otras ventajas se podrán 
deducir de la descripción de la presente patente.

Los siguientes ejemplos sirven para dilucidar la presente 
invención, no obstante, sin limitar de modo alguno su alcance; 
en estos ejemplos todas las cantidades indicadas deben entender­
se en pesos, si ello no se especifica de otra manera.
EJEMPLO 1

En un aparato de granulación en caliente se trata durante 
alrededor de 15 minutos a la temperatura de 800° C., una mezcla, 
constituida por 100 partes de cromita y 70 partes de carbonato 
sódico.

Los granulos que tienen aproximadamente las dimensiones de 
un guisante, han sido obtenidos compactos y consistentes.

Después de un tratamiento durante 3 horas a 950° C en un 
horno de oxidación normal, se ha podido recuperar por colada

-  3 -
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85% del en forma de cromato sódico.
EJEMPLO 2

En un aparato de granulación en caliente, se trata durante 
unos 15 minutos a 800° C, una mezcla formada de 100 partes de 
cromita y de 77 partes de carbonato sódico.

Los granulos, que presentan aproximadamente las dimensio­
nes de un guisante, son compactos y consistentes. Después de un 
tratamiento en un horno de oxidación durante 3 horas a 950° C, 
se ha podido recuperar por colada 87% de Cr^O^ en forma de cro­
mato sódico.
EJEMPLO 3

En un aparato de granulación en frío se trata una mezcla 
formada de 100 partes de cromita, 70 partes de carbonato sódico 
y 15 partes de agua.

Los granulos, que presentan aproximadamente las dimensio­
nes de un guisante, calentados durante 10 minutos en un aparato 
de torrefacción a 500* C, son compactos y consistentes. Después 
de un tratamiento en un horno de oxidación, durante 3 horas a 
950° C, se ha podido recuperar por colada 85% del CrgO^ en for­
ma de cromato sódico.
EJEMPLO 4

En un aparato de granulación en frío, se trata una mezcla 
formada de 100 partes de cromita, 70 partes de carbonato sódi­
co, 70 partes de cenizas de pirita y 20 partes de agua.

Los granulos que presentan las dimensiones de un guisante, 
calentados durante 10 minutos en un aparato de torrefacción a 
500° C., son compactos y consistentes. Después de un tratamien­
to en un horno de oxidación durante 3 horas a 950° C, se ha po­
dido recuperar 90% del CrgO^ en forma de cromato sódico.
EJEMPLO 5
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formada de 100 partes de cromita, 70 partes de carbonato sádi­
co, 20 partes de cenizas de pirita y 17 partes de agua.

Los granulos que tienen el tamaño de un guisante, son com- 
5. pactos y consistentes. Después de un tratamiento en un horno

de oxidación durante 3 horas a 950° C, se ha podido obtener 88% 
del CrgO^ en forma de cromato sádico.
EJEMPLO 6

En un aparato de granulación en frío, se trata una mezcla 
10. compuesta de 100 partes de cromita, 70 partes de carbonato só­

dico y 15 partes *de agua.
Los granulos, que tienen aproximadamente las dimensiones 

de un guisante, calentados durante 20 minutos en un desecador 
a 120° C, son compactos y consistentes. Después de un tratamien- 

1]?, to en un horno de oxidación durante tres horas a 950° C., se 
ha podido obtener 85% del CrgO^ en forma de cromato sódico. 
EJEMPLO 7

En un aparato de granulación en frío se trata una mezcla 
compuesta de 100 partes de cromita, 70 partes de carbonato só- 

20. dico, 70 partes de cenizas de pirita y 20 partes de agua.
Los granulos, que tienen el tamaño de un guisante, calen­

tados durante 20 minutos en un desecador a 120° C., son compac­
tos y consistentes. Después de un tratamiento en un horno de 
oxidación durante 3 horas a 950° C., se ha obtenido por colada 

25. 90% del CrgO^ en forma de cromato sódico.
EJEMPLO 8

En un aparato de granulación en frío, se trata una mezcla 
de 100 partes de cromita, 70 partes de carbonato sódico, 20 par­
tes de cenizas de pirita, y 17 partes de agua.

30. Los granulos, que presentan aproximadamente las dimensiones
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de un guisante, calentados durante 20 minutos a 120° C, son com­
pactos y consistentes. Después de un tratamiento en un horno de 
oxidación durante 3 horas a 950° C., se ha podido obtener por 
colada 88% del CrgO^ en forma de cromato sódico.
EJEMPLO 9

En un aparato de granulación en frío se trata una mezcla 
compuesta de 100 partes de cromita, 70 partes de carbonato só­
dico, 70 partes de cenizas de pirita y 20 partes de agua.

Los granulos, que presentan aproximadamente las dimensio­
nes de un guisante, después de una permanencia al aire durante 
más o menos 6 horas, son compactos y consistentes. Después de 
un tratamiento en un horno de oxidación durante 3 horas a 950*C, 
se ha obtenido por colada 90% del Cr^O^ en forma de cromato só­
dico.

Otros ensayos semejantes, pero llevados a cabo con un tiem­
po distinto de permanencia al aire, con referencia a la situa­
ción climática y a la estación, han dado resultados prácticamen­
te iguales a los del presente ejemplo.
EJEMPLO 10

En un aparato de granulación en caliente se trata durante 
unos 20 minutos a la temperatura de 200° C, una mezcla compues­
ta de 100 partes de cromita y 70 partes de carbonato sódico, 
mezcladas con 10 partes de agua.

Los gránulos, que tienen aproximadamente las dimensiones 
de un guisante, son compactos y consistentes. Después de un tra 
tamiento de tres horas a 950° C., en un horno normal dé oxida­
ción, se ha podido recuperar por colada 86% de CrgO^ en forma 
de cromato sódico.

Como es natural que muchas variaciones y modificaciones 
pueden ser aportadas a los detalles antes indicados, sin apar-

- 6 -
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tarse por ello de la naturaleza de la invención, queda entendi­
do que el invento no queda limitado por estos detalles, sino 
por lo que está especificado en las siguientes reivindicacio­
nes.

N O T A

*

5 . Descrito el objeto de la invención se declara nuevas las
siguientes reivindicaciones, con prioridad italiana ns 524143 
del 28 de octubre de 1954.

1. Procedimiento para el tratamiento de mezclas de mine­
rales de cromo y carbonatos alcalinos, con o sin adición de ma-

10. teriales de dilución inertes, destinados para la producción de 
cromatos alcalinos, mediante el procedimiento de fusión oxidan­
te, caracterizado por el hecho que estas mezclas son granuladas 
antes de llevarlas en el horno de fusión oxidantes

2. Procedimiento según la reivindicación 1, caracteriza- 
15. do porque las mezclas de los minerales de cromo y de carbonatos

alcalinos, en presencia o no de materiales de dilución, son gra­
nulados en frío, en presencia de agua, y porque los granulos así 
obtenidos seguidamente son secados y/o torrefactos y/o expuestos 
al aire hasta que hayan adquirido una suficiente consistencia. 

20. 3* Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado
porque las mezclas de minerales de cromo y de carbonatos alcali­
nos, en presencia o no de materiales de dilución, son granulados 
en seco a una temperatura próxima a 600^ C., o superior a ósta.

4. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado 
25. por las mezclas de minerales de cromo y de carbonatos alcalinos,
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son granulados en caliente, a una temperatura inferior a 600° C., 
en presencia de la cantidad de agua necesaria para la granula­
ción.

5. Procedimiento para el tratamiento de mezclas de minera­
les de cromo y carbonatos alcalinos, destinados para la produc­
ción de cromatos alcalinos.

Según se descrobe y reivindica en la presente memoria des­
criptiva, que consta de ocho hojas, foliadas y escritas a máqui­
na por una sola cara.

Madrid, a 27 de octubre de 1955.
MONTECATINI Societá Generala per 1'Industria
Minoraría e Chimica.
p.a.

JAIME !SERN MÍRALLES 
P. P.
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